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- 	 -' vi -. 
Ciudad de1Méxicd treinta y  uno de enero"'e dos mil dieciocho. 

Con la copia certificadadecuenta,cdmoestaordenado en el acuerdo 

de esta fch'a, dIctq ríldiente pri ralde este medio de control 
.., 

constitucional, fómes , q.régístree \ élpresent- - incidente de 
' 	 \' 

suspensión..(.. 	 "'i \\.$\ .... 

: 	 ' 	 .:. 	
.  

Aelecto de(proe erábr 	rhediia caukeia,.se  tie'neen cuenta lo 
• : 

siguiente 	, 
- 

- 	, 	 . 	 .. 	.. 
La-suspensión en. controversiasconstit ¿.. les se encuentra regulada 

	

:. 	 2.... 	 .• 	/í / 
en 	los articulos 	16,17 4 y i8 	Ly Reglamentaria de las 

Fraccione1,Il 	1 -ArtíÓl 1O51de' la ' 	titucón,PdIítja de los Estados 
Nsi  /-' 

ti 

• .'-, 	-•-' 	.. 	•-.' 	. 	/, 
Unidos Mexicanos, de cuyo contenido se advierte.que:» .._ 	_L 	, 	 ..• 

1. Procede d 	fikÑi-.a,pe'1 	pt'e,"y podrá ser decretada en 
S•'P•'/ 	 -. -- 

todo momento, hasta anfes d'é que se dicte sentencia definitiva; 

2. Procede respecto de s que, atendiendo a su naturaleza, puedan 

ser suspendidos sus efectos o consecuencias; 

En la Ciudad de México, a treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro José Ramón.Cossío Díaz, instructor en el presente asunto, con la copia 
certificada de la constancias que integran la controversia constitucional al rubro 
indicada. ConsteJt) 	

' í!) Ç , 

1) 

1  Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de parte, 
podrá —concéderk  la sdspéisión 'délctd cUéJas otivá 	hasta nts d 	use tdict  la 	htecidf(nitiv La ' 	 .,,,\ 	1 	Ii 	J 	• 	I 	tI••-. • 	I 	f' —' 	\}f'%b 	i' suspension se concedera'con base en'los elementos que sean proporcionados por-las partes o recabados porel 
ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas 
generales. 
2  Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o economía 
nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad 
en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier tiempo 
hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
"Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar el auto 
de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el 
recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del propio Pleno 
los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto de que éste resuelva 
lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y características 
particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con 
precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el 
territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea 
efectiva. 
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3. No podrá otorgarse en los casos en que la controversia 

constitucional se hubiera planteado respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o 

economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden 

jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en 

una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener 

el solicitante; 

S. El auto de suspensión podrá ser modificado o revocado cuando 

ocurra un hecho superveniente que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias 

y características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte 

emitió la jurisprudencia cuyo rubro y texto señalan lo siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión en controversias constitucionales, aunque con 
características muy particulares, participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en primer lugar tiene como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la 
sentencia que, en su caso, declare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en general 
en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades contra las 
que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se trate 
y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. Cabe 
destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia constitucional 
se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos de poder, que 
tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se encuentra bajo el 
imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al régimen de 
responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión decretada, pues no 
es el interés individual el que se protege con dicha medida cautelar, sino el de 
la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos".' 

Como se advierte del criterio jurisprudencial antes transcrito, (a 

suspensión en controversias constitucionales participa de la naturaleza de 

las medidas cautelares, por lo que tiene como fin preservar la materia del 

juicio, a efecto de asegurar provisionalmente el bien jurídico de que se trate 

para que la sentencia pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que 

6 Jurisprudencia P.IJ. 27/2008, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVII, marzo 
de dos mil ocho, página 1472, registro 170007. 
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tiende a prevenir el daño trascendente que pudiera 

ocasionarse a las partes y a la sociedad en tanto se 

resuelva el juicio principal. 

Por ende, la suspensión constituye un instrumento 

provisional cuyo propósito. es  impedir que se ejecuten los actos impugnados 

o que se produzcan o continúen-realizando sus efectos hasta en tanto se 

dicte sentencia en. l 	 aefecto de preservar la materia 
't.. •\ h 	 'V 

del juicio y eviíár. qWse cause ndañosy perjuicios -irreparablesa las partes 

o a la sociedad, siempre'qú'e:la.natural(aza-déLacto.ló.permita y, en su caso, 
!. 	, 	. '.1, 	.f) .::< '\'\  

no se actualice álguná-dé-iás prohibidionesque'establece• el numeral 15 de 
(1.-" 	 .. ..'• . 

....'P 	\ 	 .. 

la rpk mtarui
tJ  

. 	'-' ' 	 r / 	•\ .' 
. 61n›. 

í ' 	
l 	

. . : 
'Ah

-..
ora b ien en su escrito, de demanda1,, e Municipi • ,,ctor impugno lo 

siguiente:  
\ 

'a) Se demanda'Iainvalidez dela.Leydel. Servicio Civil t -i Estado de Morelos, 
upuestamnte 'expedidá povélVpodér: reféiido reInciso a),del 'partado .11, 

sura, y 'sancionada y 'publicada, rectiQarii «, . por el pode referido en el 
ináiso b), y.per elórganocitado.en el inóiéo c), d - 	'tado'én citá 

	

--. 	 ,. 	..- 

Ycomo fruto de. acto 	lado, se demanda-la destitücióndel Preidente Municipal, 
del Ayuhtarni&ntoque.'répresénto decret.,? sor parte del órgano referido en el 
incisbd)' del apartado II. supa:en 	"tiLieve,dnbviembre de dos mil 
diecisiete-"así notificado 11 Ayuntamiento que :represento'en.fecha veinticuatro de 
enero de dorhildieciochb dentro' .jjuicid laboral buro'rático radicado ante ese 
órgano con el núrnero,dé,expedi& te -,\ /365/2012-y su acumulado 01/1027/2013; 
y que pretenden ejecutar los órga.;-feriaos;en los incisos e) y f) del apartado 
II, supra. 	 1,11 

	1 	. .. 	- 
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Lo anterior, ya que dicha n'rm- deviene de un proceso legislativo viciado, pues 
ahora se sabe que no em..¼2e una presentación de iniciativa, dictaminación, 
discusión ni aprobación por parte del Poder Legislativo Estatal. 

b)Se demanda `ad'. 	ám, l inádéz del, acuéddél -Tuñál dmáádb 
de fecha veintinuev 'de noviembre de,,,-dos miLdiecisiete,notificado al 
Ayuntamiento que represento en fecha veinticuatro de enero de dos mil dieciocho, 
relativo a la destitución del Presidente Municipal del Ayuntamiento que represento, 

i\ impuesta" como sanción por supuesto desacatoal pagódé uñ laudbfdinérrió"\ \' 
fi -'L J 1..) i Ps-. it 	'L LJ\ 	\t\.i'J 

i. Invadir la esfera competencia¡ del Conçireso del Estado de Morelos, que acorde 
al mandato constitucional previsto en el numeral 115 fracción 1, párrafo tercero, del 
Pacto Federal, es el único autorizado para destituir fsuspender de sus cargos), por 
mayoría calificada, a inteqrantes de los Ayuntamientos electos por el voto popular. 

u. Invadir la esfera de competencia exclusiva de mi representado, al pasar por 
alto el programa de cumplimiento de pago presupuestado, que para acatar ese 
laudo acordó el Ayuntamiento que represento, en fecha 20 de septiembre de 
2016, en base a su autonomía presupuestal constitucional y a la disponibilidad de 
ingresos." 
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Por su parte, la medida cautelar cuya procedencia se analiza fue 

requerida para el efecto siguiente: 

«Es procedente y así lo solicito por ser urgente se concede la SUSPENSIÓN DE 
LAS NORMAS Y ACTOS CUYA INVALIDEZ HOY SE DEMANDA consistentes 
en: 
1. Que no se material/ce la destitución del Presidente Municipal del 

Ayuntamiento que represento, referida en el capítulo de hechos de esta 
demanda, supra. 

2. Amén de la suspensión de ¡a materialización de la referida destitución, se 
pide la suspensión en general de todo procedimiento o trámite derivado del 
expediente 01/365/2012 y  su acumulado 011102712013 del índice el (sic) 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, ya que se ha impugnado la 
invalidez de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, por inexistencia 
del proceso legislativo inherente a ella." 

(el subrayado es propio) 

De lo anterior, se desprende que la medida cautelar se solicita, 

esencialmente, para que se suspendan los efectos y/o consecuencias de la 

determinación del Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del 

Estado de Morelos, dictada el veintinueve de noviembre de dos mil 

diecisiete, en la que se declaró procedente la aplicación de la sanción 

decretada mediante auto de dos de febrero de dos mil diecisiete, 

consistente en la destitución del Presidente Municipal del  Tepoztlán, 

Morelos; además, para que se suspenda el procedimiento derivado del 

expediente 01/365/12 y su acumulado 01/1027/13. 

Atento a lo solicitado, a las características particulares del caso y a la 

naturaleza de los actos impugnados, sin prejuzgar respecto del fondo del 

asunto que será motivo de estudio de la sentencia que en su oportunidad se 

dicte, se niega la medida cautelar por lo que hace a la suspensión del 

procedimiento derivado del expediente 01/365112 y  su acumulado 

01/1027/13, pues determinar lo contrario implicaría poner en riesgo una de 

las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano, relativa a la 

impartición de justicia, generando a la sociedad una afectación mayor al 

beneficio que pudiera obtener el municipio actor, pues se ocasiona un 

atraso en la tramitación de los juicios promovidos por particulares. 

En cambio, se concede la suspensión solicitada para el efecto de 

que, de ser el caso, no se ejecute la resolución de veintinueve de noviembre  

de dos mil diecisiete, emitida por el Pleno del Tribunal Estatal de 

4 
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Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, en el  

expediente 01/365/12, hasta en tanto se resuelva el fondo  

del presente asunto, sin que ello implique, en modo alguno, 

prorrogar el mandato de los integrantes del Ayuntamiento 

que actualmente se encuentran en funciones. 

Con el otorgamiento de lasuspensiónen los términos precisados no se 

afectan la segura Mg ébonómia nacionales, ni las instituciones 
\...' 	. 	-. r .  

fundamentales del orden jurídib 	exicano, puesto. que únicamente se 
) •, . .'.., 

pretende salvaguardar)la.. autonomia dekMunicipio actor y el adecuado 
• 

. 
	 (. 

ejercicio..delas funcipnes;que corresponden -a.suAyuntamiento, respetando 
/fl 	

.- 	• 
los principios básicos que rigen ilalvida .ppUca'socialo 	nomica del pais, 

: 
ademas que no'se causa un dano; mayor a la sociedad -- relacion con los 

•, 
t 	r • 	 ¡ 1 	 i 	•. . 	'. • 

beneficios
1 
 que. pudiera

•
- obteper\elsolicitante\de . medida puesto que, 

precisarnente,w s sayagL1a 	eI\\ 9çral  desárra 	(ia dmin,stracion 

públicamunicipaljan beneficio d'la.cóléctif.ady,' a su vez, se garantiza 

que no9uede sin. materia'el asunto. ' ... 	- , 	•,'•' / 

'•, '.' 
con antelaóión, se 

— 

ii-ACNUl. E!1-DA 

• -. 
'. 	— 

En consecuencia-atento.aJo, raza 

1. Se niega la '-fflédiaa(Y ; 
1 

arólicitada por lo que hace al 

procedimiento derivado d ex pediente 01/365/12 y  su acumulado 

01/1027/13. 

•,-.iI. Se concede 	spensión solicitada paraque po 	ejecute la 
-  

resolución-dé 'eintinuev' dendviembrede dos rtiil diáisiéteÇ &iitidapór'el 

Pleno del Tribunal .Estatal de Conciliación y Arbitraje de Morelos -en, el 
1 	Mt hJI1(  

expediente 011365/12, conforme. a lo senalado en este proveído, hasta en 

tanto se resuelva el fondo del presente asunto. 

III. La medida cautelar surtirá efectos de inmediato y sin necesidad de 

otorgar garantía alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o revocarse 

derivado de algún hecho superveniente, conforme a lo previsto por el 

artículo 17 de la ley reglamentaria de la materia. 

Notifíquese. Por lista y por oficio a las partes; en su residencia oficial a 
5 
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los poderes Ejecutivo y Legislativo, Secretario de Gobierno y Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje, todos de Morelos. 

En ese orden de ideas, rernítase la versión diqitalizada del presente 

acuerdo, a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzqados de 

Distrito en el Estado de Morelos con residencia en la ciudad de  

Cuernavaca, Por conducto del MINTERSCJN,  regulado en el Acuerdo 

General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le 

corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 157v de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero  y 59, de la ley 

reglamentaria de la materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por 

oficio a los poderes Ejecutivo y Leqislativo, Secretario de Gobierno  

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, todos de Morelos, en su  

residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que 

para los efectos de lo previsto en los artículos 29810  y 29911  del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

numeral 112  de la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la que 

conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

despacho número 110/2018, en términos del artículo 14, párrafo primero13, 

Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
°Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En C5OS urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. E ... ] 

Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
10 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
11 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
12Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
13Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
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M citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 

requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa 
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misma vía. 

* 
quien actúa con Leticia'Guz; 

.- 
Trámite de 

i
.Controversias 

\ 1 
Inconstitucjohaljdad' da la 

Ç J/' 

TribunaL.que da 

Lo proveyó y firma eliMi?ii.st instructor José Ramón Cossío Díaz, 
R 

áir'and'Jscretarja de la Sección de 

titucionas,J 
\ s7J 

ríaGral 
47 

Acciones de 

os de este Alto 

) 

/ 	
'"• 

.-.,-- o 

1 

1 

!' 	/ 

-. 	- 	r— r 	 ' 	1 Esta hoja formaparte del acurdo de treinta y uno de enero de'dos mildieciocho dictado por el 
Ministro Jose Ramon Cosío bí,/eñ, el'inciderté 'de!sispersióriderj) X 1deld c'o'ntro'vria O 
	pro 	

o? el Municipio de Tepoztlán, Estado de Morelos. Conste 

/KPFR 

1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. E...] 

7 

 
 
 
 
 




